
Comrndo dr Apoyo !l
Daaarrollo rclon¡ldal
Elarclto

"Año de lo Recuperoción y Consolidoción de lo Economio Peruono"

Son 8orio. 04 de junio de 2025.

Oficio N." 2007 -2023 ICO ADNE/Z-ó.0/23.00

Señor Corlo¡ Gulllormo lRlcl OLAIO.
Alcolde de lo uunicipolidod Distritol de Lince

Asunlo Remite uno (01 ) originol del Convenio Morco de Cooperoción
lnterinst¡tucionol enlre lo Municipolidod Dislritol de Lince y el Elército
dol Porú.

Ref Dkeclivo No 001-2020-COADNE de ENE20.

Tengo el ogrodo de dirigirme o usled, poro soludorlo cordiolmenle y o
lo vez monifesforle que, en cumplimienlo ol documenlo de lo referencio, odjunlo ol
presente se remite uno (01 ) originol del Convenio Morco de Cooperoc¡ón
lnlerinstitucionol enko lo Municipolidod Dislritol de Lince y el Eiércilo del Perú, que
tiene como obieto orliculor esfuozos que coodyuven o olconzor objelivos
insliiucionoles comunes y reolizor lodo lipo de obros de ingenierío y occiones de
montenimienlo de infroestructuro
clóusulo cuorlo. el COADNE es'
cooperoc¡ón inlerinslilucionol con
del mencionodo convonio morco

urbono en su dislrilo; y e ncordonc¡o con lo
ló proslo o suscrib¡r co os especlficos de
su comuno y que guord ción con el obieto

Sin olro en porliculor hogo propicio lo oc
mueslros do mi especiol considoroción y eslimo personol.

ren orle los

Dio orde o usled.

o 267-O +

ANTONIO B OVINO TERNANDINI

r.ldc Brlgrda
comandan General del COADNE

:,. r '. .. j:',.. , : 1é¡ia

?".," ili5

1l JUN 2t25

at2€t3o I",{,tifo €
-:rF ¡t : rtü'-. J?d}'"'Tl

DISTRIBUCIÓN:
- MD1.............0t
- Archivo........0l/02
YCR/imc.

EJérc¡to del P€rú

nre

ro

VE

PERÚ
Min¡sterio
de Defensa#

I
I

I

I



@ S[Yfirr.""*o

o6

coHv¡¡¡ro lr,tlnco or, cooprnactóH lHlrnl¡lslltuctoHat e¡¡tnt rt r¡Éncllo
DET PERU Y I.A MUNICIPATIDAD DISIRIÍAL DE I.INCE

Conste por el presenle documenlo, el Conven¡o Morco de Cooperoción
lnlerinstilucionol que celebron de uno porte: tA i UNICIPAIIDAD DlSfRlIAt OE

UNCE. en odelonie "tA MDL", con RUC No 201313ó7857, con dom¡c¡l¡o legol en lo
Avenido Juon Pordo de Zelo N' 480 del d¡strilo de Lince, provincio de L¡mo y
deporlomenio de L¡mo, deb¡domente representodo por su Gerenle Mun¡c¡pol
señor Corlos cuillermo Price Olozo, identif¡codo con DNI N" 10589047, designodo
medionte Resolución de Alcoldío N" 049-2024-MDL; y designodo poro suscripción
de convenios de cooperoción nocionol, internocionol e interinstitucionol enlre
enlidodes públicos y privodos, osí como sus respectivos odendos medionte
Resolución de AlcoldÍo N" 020-2024-MDL y de lo olro porle, EJÉRCIO DEt PERÚ.

con RUC N"201313ó9124 con domicilio legol en lo Av. Boulevord S/N, dislr¡lo de
Son Borjo, provincio y deporlomenlo de Limo, debidomenle representodo por su

comondonle cenerol del Ejércilo cÉsAR AUGusfo BRIcEÑo vAtDlvlA,
identificodo con DNI N"09583941, nombrodo medionte Resolución Supremo No

14O-2O23-DE, de fecho 27 de diciembre del 2023. según focultodes otorgodos
medionte Resolución Ministeriol N"095-20lSDE/EP del '13 de febrero de 2015, que
mod¡f¡co los orlículos l' y 2" de lo Resolución Minisleriol N' I 45-201 3-DE/EP de
fecho 2l de febrero del 2013; en odelonle "EL EJÉRcfTo"; en los lérminos y
cond¡ciones s¡guienles:

Cuondo se hogo referencio o "Et EJÉRCITO" y o "[A MDL" en formo conjunto, se
les denominoró "tAS PARIES".

CIAUSUTA PRIMERA: DE TOS ANTECEOENIES

l.l "Et EJÉRC[O": Es porle inlegronie de los Fuezos Armodos. perlenece ol
Sector Defenso y gozo de Personerío Jurídico de Derecho Público
conforme o su Ley oprobodo med¡onte Decrelo Legislolivo N' I 137 - Ley
del Ejercito del Perú. Tiene lo finolidod primordiol de goronl¡zor lo
independencio, soberonío, lo inlegridod terr¡tor¡ol de lo Repúblico, osÍ
como podicipor en el desorollo nocionol, opoyondo en el ospecto socio
económico del poís denlro del ómbito de su competencio.

\ .2 "[A MDL": En virlud de lo esloblecido en el Arlículo 194" de lo Constilución
Polílico del Perú esloblece que los municipolidodes son órgonos de
gobierno locol. con oulonomio político. económico y odminislrotivo en los
osuntos de su compelencio, lo cuol es concordonte con lo dispueslo en
el ortículo ll del Título Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes -
Ley N" 27972: y que, dicho oulonomío rodico en lo focullod de ejercer
oclos de gobierno, odmin¡strotivos y de odminiskoción con sujeción ol
ordenomiento juríd¡co.

I .3 As¡m¡smo, según lo Ley Orgón¡co de Municipolidodes, los municipolidodes
provincioles y distritoles promueven el desonollo locol, en coordinoción y
osocioción con los niveles de gobierno regionol y nocionol, con el objelo
de foc¡lilor lo competencio locol y propicior los mejores condiciones de
v¡do de su pobloción. Los gobiernos locoles tienen como finolidod
promover lo odecuodo presloción de servicios públicos locoles y el
desonollo integrol, soslenible y ormónico de su circunscripción.
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3.1

3.2

3.3

ctÁusun s¡cuHol: oet og.¡uo
2.1 En el presenle conven¡o Morco "l,AS PARTES" conv¡enen ort¡culor esfuezos

que coodyuven o olconzor objetivos inslitucionoles comunes,
desonollondo polílicos de cooperoción o trovés de lo suscripción de
convenios específicos de conformidod con lo normotividod y
competenclos opl¡cobles que conlribuyon ol desonollo sociol, económico
de lo pobloción de "tA MDt"

2.2 El presenle convenio morco i¡ene por objelo esfoblecer lozos de
cooperoción inlerinslitucionoles enlre "LAS PARTES", con lo finolidod de
unir esfuezos, copocidodes, compelencios y recursos poro desonollor
occiones coordinodos y/o con.¡untos en benef¡cio de lo pobloción del
sector de responsobilidod de "tA ItDL".

2.3 Conslituye objeto del presenle Convenio Morco lo ejecución de todo fipo
de obros de ingenierío y occiones de monlen¡mienlo de lo infroeslructuro
urbono en el dislrilo de Lince. poro lo cuol "tAS PARTES", convienen en
coordinor esf uezos encominodos o esloblecer lozos de cooperoción, que
tengon por f¡nolidod beneficior o lo pobloción de '[A MDt" medionte un
progromo de muluo coloboroción inlerinsf ilucionol cuyo definición
especifico deberó reol¡zorse posleriormenle, con el previo consenl¡miento
de "[AS PARTES".

CIAUSUtA TERCERA: BASE tEGAt

Constilución Polífico del Perú.

Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipol¡dodes.

Ley N" 27785, Ley Orgónico del Sistemo Nocionol de Control y de lo
Conlrolorío Generol de lo Repúblico.

Decrelo Supremo N" 048-201 l-PCM, Reglomento de lo Ley N" 29óó4, que
creo el sislemo noc¡onol de gesi¡ón del riesgo de desostres (SINAGERD).

Decrelo Legislolivo N" I 134, Ley de Orgonizoción y Funciones del
Minislerio de Defenso.

Decreto Legislolivo N" I '137, Ley del Ejérciio del Peú.
Supremo N" 006-201ó-DE, que opruebo el Reglomento de Orgonizoción y
Funciones del Minislerio de Defenso.

Texto Único Ordenodo de lo Ley N" 27 444, Ley del Procedimienfo
Administrotivo Generol, oprobodo por Decrelo Supremo N" 004-20l 9-JUS.

Texto Úníco Ordenodo de lo Ley N" 30225, Ley de Conlrotociones del
Eslodo, oprobodo por Decreto Supremo N" 082-2019-EF.

Reglomento del Decreto Legisloiivo N" I 252, Decreio Legislotivo que creo el
Sislemo Nocionol de Progromoción Multionuol y Gestión de lnversiones,
oprobodo por Decrelo Supremo N" 284-2018-EF.

Directivo N' 00ó-2024/DIRADNE/P-3.F, "Formuloción, suscripción y
seguim¡enlo de los convenios de cooperoción lnterinstitucionol que
celebro el Ejército del Perú con entidodes u orgonismos públicos o
privodos, noc¡onoles e inlernocionoles", oprobodo con Resolución N'545-
CGE, de fecho 27 de ogoslo de 2024.

3.4

3.ó

3.7o
3.8

3.9

3.10

3.1 I

CLÁUSUtA CUARTA: COMPROMISO DE "tAS PARIES"
Poro el cumplimiento del objeio del presenle Conven¡o Morco. "IAS PARTES" se
compromelen:
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4.1 Estoblecer el morco formol y los medios necesorios de opoyo,
coordinoción, coloboroción y cooperoción muJuo, poro el óplimo
desorrollo de los compefencios funcionoles de "IAS PARTES", orliculondo
polílicos. progromos, proyeclos, según lo CLÁUSULA SEGUNDA (DEL

OBJETO), del presenle convenio. que se ejecuten de común ocuerdo en
el ómbilo geogrófico de responsobilidod de "[A i Dl.".

4.2 Propicior lo sociolizoción y el ¡nlercombio de experienc¡o e informoción. o
fin de mejoror lo misión y visión de ombos portes, sobre lodo en ospectos
de desonollo, seguridod y gestión del riesgo de desoslres.

4.3 Otorgor foc¡l¡dodes que permiton viobilizor lo implementoción y ejecución
de oclividodes, obros, proyeclos y servicios en generol, o fin de dor
cumplimiento ol objelo del presente Convenio Morco.

4.4 Suscribir los Convenios Específicos que "tAS PARTES" consideren
perlinenles y que guorden reloción con el objelo del presenle Convenio
Morco, en beneficio de lo pobloción de responsobilidod de 'tA l Ot".

4.5 De conformidod o lo ley N" 29664, "tAS PARTES" se comprometon o
porlicipor ocl¡vomenfe en los procesos de preporoción, respuesto y
rehobilitoción del SINAGERD. en olención o los necesidodes de
intervención en desostres noluroles, en opoyo o lo pobloción de
responsobilidod de lo "[A MDt"

4.6 Reolizor olros occiones que seon necesorios poro cumpl¡r el obieto del
presenle Convenio Morco, en el ómbilo geogrófico de responsobilidod
de "tA MDl.".

CI.AUSUTA OTJINTA: DET TINANCIAMIENIO

5.1 "tAS PARIES" convienen en prec¡sor que. en tonlo lo celebroción como lo
ejecución del presenle Conven¡o, no generoró lronsferencios de recursos,
compromisos finoncieros, ni pogos como contropresloción poro olguno
de "IAS PARIES"; sino lo coloboroción eficoz que coodyuve ol
cumplimienfo de sus f¡nes.

5.2 No obslonte, los portes ocuerdon que oquellos compromisos que puedon
inogor gostos estorón sujetos o d¡sponibilidod presupueslol olorgodo por
sus respeclivos órgonos compelenfes.

CLÁUSUTA SEXTA: DE LA sUscRIPCIóN DE CONVENIOS ESPEcíTIcos

ó.1 "tAS PARIES" pueden suscrib¡r Convenios Específicos de Coloboroción
lnlerinstitucionol con lo finolidod de concretor lo ejecución de progromos,
proyeclos o ocfividodes especioles, or¡enfodos ol cumplimiento de los fines
y objetivos plonieodos en Et CONVENIO.

Los convenios específicos, deberón precisor en codo coso, su f¡nolidod.
ubicoción, descripción, objeiivos, compromisos de los porles,
procedimientos

ó.2 Los convenios específicos, deberón precisor en codo coso, su finolidod,
ubicoción, descr¡pción. objelivos. compromisos de los portes,
proced¡mientos y plozos de ejecución. Asim¡smo, deben conlor con los
suslenlos lécnicos y finoncieros necesorios de formo previo o su
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celebroción, que permiion su ejecución, conlondo con lo cert¡ficoción
presupuestol conespondiente, de ser el coso.

6.3 Los Convenios Específicos que deriven del presenle Conven¡o Morco
podrón ser suscrilos por "tAS PARTES", y/o los proyeclos especioles o su
corgo, osí como por sus órgonos o unidodes orgónicos, de ocuerdo con
los compelencios y funciones que tuvieron osignodos y/o delegodos. En

el coso de "EL EJÉRC|TO", se preciso que, odicionolmenle. podrón suscribir
Convenios Específicos los lnslituciones Armodos, o lrovés de sus
respeclivos Comondontes Generoles en el morco de sus competencios.

cTÁUsUI.A sÉPTIMA: DE TA vIGENCIA DEI. coNvENIo
El presenfe Convenio lendró vigencio de dos (02) oños contodos o porlir de lo
fecho de suscripción del mismo, pudiendo tAS PARIES renovor su plozo de
vigencio por muluo ocuerdo, medionle odendo que consloró por escrilo y seró
suscrito bojo lo mismo modolidod y formolidodes con que se suscribe el presenle
Convenio Morco, dicho Adendo se soliciioró medionte comunicoción escrilo o
lo ofro porle, con uno onticipoción no menor de lreinfo (30) díos colendorio
onleriores o lo fecho de vencimiento.

crÁusurA ocTAvA: pE r.A sotucróN oE coNTRovERstAs

8.1 tAS PARTES decloron reconocer el contenido y olconce de todos y codo
uno de los clóusulos que normon el presenfe Convenio Morco y se
comprometen o respetorlos de ocuerdo o los pr¡nc¡pios de bueno fe y
común inlención, señolondo que no medio vicio o error que pudiero
¡nvol¡dorlo.

8.2 LAS PARTES decloron que, en coso de producirse olguno discreponcio o
confroversio en lo interpreloción, ejecución y/o eventuol incumplimienlo
del presenle Convenio Morco, seró resuelto en formo ormonioso siguiendo
los reglos de lo bueno fe y común intención de tAS PARIES, procurondo lo
móximo coloboroción poro su solución.

8.3 Poro lol efecio, los comunicociones serón por escrilo o correos
eleclrónicos cursodos enlre los coordinodores designodos en el presenle
Convenio Morco, y lo solución de lo discreponcio o conlroversio seró
moferiolizodo, o lrovés de uno Aclo suscrilo por ombos coordinodores y
formoró porte ¡nlegronle del presenle ¡nstrumento.

8.4 Sin perjuicio de lo onies convenido, de no llegor tAS PARTES o un ocuerdo
tolol o frente o un ocuerdo porc¡ol, los punfos controverlidos serón
somelidos o orbilroje de Derecho o corgo de un Tribunol Arbilrol
lnstilucionol en lo ciudod de Limo. el mismo que seró oportunomente
des¡gnodo por LAS PARTES.

C[ÁUsUTA NoVENA: DE TA I.IBRE ADHESIóN Y §EPARAcIóN

9.1 tAS PARTES decloron expresomenle que el convenio es de libre odhesión
y seporoción de ocuerdo o sus competencios y en cumplimiento de lo
esioblecido en el numerol 88.3 del ortículo 88, del Texto Único Ordenodo
de lo Ley N" 27444. Ley del Proced¡mienlo Adm¡n¡slrot¡vo Generol y sus
modificolorios, en v¡rlud de ello, cuolquier de los portes podró sepororse
de él sin expresión de couso, medionle comunicoción escr¡to remil¡do o
lo otro porte con uno onticipoción no merror de lreinfo (30) díos.

9.2 tAS PARIES podrón tombién poner fin ol presente convenio Morco
expresondo su común voluntod por escrito. s¡ olgunos de tAS PARIES
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consideron necesorio no continuor su ejecución, conespondiendo
efecluor lo resolución.

9.3 En coso de operor lo resolución del Convenio Morco o lo libre seporoción,
osí como su conclusión, sin importor el molivo de lo mismo, tAS PARIES

ocuerdon que los conven¡os específicos que estuvieron desonollóndose
proseguirón hosto su f inolizoción.

cTÁUsUI.A DÉCIMA: REsotucIóN DET coNVENIO
De considerorlo pert¡nenle, cuolquiero de tAS PARTES podró dor por concluido el
presente conven¡o, por los siguienies cousoles:

l0.l Por incumplimienlo de cuolquiero de los compromisos poclodos en el
presenle Convenio. En coso de incumplimiento, dentro de los quince (15)
díos colendorio de producido el mismo, lo porle ofeclodo requeriró o lo
olro porle el cumplimiento de los compromisos osumidos, olorgóndole un
plozo de ireinlo (30) díos hóbiles, boio opercibimiento que el Convenio
quede resuello de pleno derecho.

'10.2 Por mutuo ocuerdo. Lo resolución surliró plenos efeclos en lo fecho que
IAS PARTES lo ocuerden por escrito.

10.3 Por decisión uniloterol. Lo resoluc¡ón surtiró plenos efeclos en lo fecho que
uno de IAS PARTES comunique su decisión o lo olro por escriio,

I0.4 Por circunsloncios de corócfer económico o odm¡n¡slrof ivo, debidomenle
fundomentodos. Lo resolución surtiró plenos efeclos en lo fecho que uno
de tAS PARTES lo comunique o lo olro. por escrito.

'10.5 Coso forluilo o fuezo moyor que imposibilite su cumpl¡m¡ento
debidomenle ocreditodo. Lo resolución surtiró plenos efeclos en lo fecho
que cuolquiero de lAS PARTES lo comunique por escrilo o lo olro.

Lo decisión odoplodo de poner fin ol presenle convenio, no liberoró o LAS
PARIES de los compromisos osumidos, ni impediró lo continuoción y culminoción
de los oclividodes iniciodos o que estuviesen desonollóndose.

CTÁUsUI.A DÉCIMA PXIMERA: DE TOS COORDINADORES

I l.l Con el propós¡to de logror uno eficoz ejecución del presenle Convenio
Morco, "[AS PARTES" reol¡zorón uno verificoción, supervis¡ón y seguimienlo
de lo implemenloción de los compromisos osumidos, o trovés de los
siguientes coord¡nodores:
. Por "Et EJÉnC[O":

Jefe del Deporlomenlo de Apoyo ol Desorollo Nocionol.
. Por "tA MDL":

Lo Gerencio de Desonollo Urbono.

I I .2 "tAS PARTES" podrón decidir el comb¡o de su coord¡nodor. lo cuol
deberó ser ¡nformodo, medionle comunicoción escrito, en un plozo no
moyor de diez (10) díos colendorios poslerior o lo formolizoción del
combio.

cTÁUSUI.A DÉcIMo SEGUNDA: DE tA IRANSPARENCIA Y BUENA TE

LAS PARTES comporten su inferés común en lo tronsporencio y bueno geslión de
osuntos y recursos; por lo que, se compromelen o evitor duplic¡dod de esfuezos
y o elegir modolidodes de gestión mós eficienles poro lo consecución de los fines
del presente Conven¡o Morco.
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clÁusur.l oÉcrrno r¡ncrnl: o¡ r.os nrclrlrsmos aHttconnurcrón
l3.l LAS PARTES expreson su compromiso de conducirse en lodo momento

con honesiidod, probidod, verocidod e inlegridod y de no comeler
octos de conupción, u oiros ocios ilegoles, direclo o indireclomenle,
poro el cumplimienio de los clóusulos estoblecidos en el presente
Convenio Morco.

13.2 tAS PARIES se compromelen o comunicor o los ouloridodes
compelenles, de monero direcfo y oporluno cuolquier oclo de
conupción o conduclo ilícito de lo que tuvieron conocimienlo y odoptor
los medidos correspondienles.

13.3 tAS PARIES expreson que lo ejecución del presenle Conven¡o Morco se
reolizo sin medior, d¡recio o ¡nd¡reclomenle, ofrecimienlos, promesos,
otorgomienfos, concesiones o ouforizociones de pogos ilegoles,
impropios, indebidos o dudosos, bo¡o cuolquier modol¡dod y formo. o
fovor de funcionorios, ogentes o empleodos públicos. o o terceros
personos relocionodos o cuolquiero de eslos, seo o lrovés de uno de IAS
PARTES o de ferceros. que prelendon:

o. lnfluencior cuolqu¡er octo o dec¡s¡ón que tuviero por efeclo o
finolidod potrocinor, defender, profeger y/o promover directo o
indireclomenle, Ios ¡ntereses de olgunos de tAS PARTES; y/o

b. Dificullor o inlervenir en cuolquier invesligoción o fiscolizoción de
órgonos, enl¡dodes, funcionorios, empleodos o ogenles públicos,
vinculodo o cuolquiero de los occiones referidos en el l¡terol (o).

13.4 Consecuentemenfe, tAS PARIES decloron que, de ocuerdo con sus
políticos ¡nlernos, su ocluoción como lo de sus funcionorios, empleodos,
coordinodores, represenlonies y serv¡dores, esló orientodo o impedir
cuolquier próctico de conupc¡ón, soborno, exlorsión y/o froude que
olente contro los normos onticonupción.

c[ÁUsUI.A DÉcIMo CUARTA: DET Uso DE tA INFoRMACIóN

LAS PAnIES se compromelen o guordor reservo sobre lo informoción que
produzcon o respeclo de lo cuol lengon occeso como resultodo del
cumpl¡mlento de los compromisos pociodos en el presente Convenio
Morco, osí como en lo ejecuc¡ón de los ocl¡v¡dodes derivodos de los
Convenios Específicos, sin perjuicio de lo oplicoción de lo dispueslo en el
Texlo Único Ordenodo de lo Ley N'2780ó, Ley de lronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público, oprobodo por Decreto Supremo N'021-2019-
JUS, y normos conexos,
IAS PARTES se compromelen o utilizor odecuodomenle lo informoción o
documentoción que se les proporcione y/o tengo occeso, en formo
único y exclusivo poro efectos del cumpl¡m¡ento del objefo del presenle
Convenio Morco; compromeliéndose o no comportir lo m¡smo con
terceros, solvo outor¡zoción expreso de lo porle que lo proporciono.

Lo informoción oblenido por LAS PARTES no puede ser tronsferido,
comerciolizodo y/o d¡vulgodo o terceros por cuolquier medío o
modolidod, lolol o porc¡olmente, en formo oneroso o groluilo, sin previo
comunicoción y coordinoción con lo otro porle.
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clÁusut¡ oÉcrmo eutNtn: o¡ la connorlclluono v pnorrccrórl or orros
PERSONATES

t5.1. En el cumplimienlo de los compromisos poctodos en el presenle
Convenio Morco, osí como en lo e.jecución de los ociividodes derivodos
de los Convenios Específicos, IAS PARIES, o lrovés del personol
encorgodo, podró tener occeso o informoción con confenido de dotos
personoles y sensibles, de conesponder; en cuyo coso, d¡cho lrotomiento
deberó reolizorse en el morco de lo Ley N'29733, Ley de Profección de
Dotos Personoles, y su Reglomenfo, oprobodo por Decreto Supremo N"
0ró-2024-JUS.

tAS PARTES se obligon opllcor los medidos de seguridod necesorios, poro
lo prolecc¡ón y custod¡o de lo ínformoción con contenido de dolos
personoles y sensibles o lo que lengon occeso, reporlondo
oporlunomenle los incidencios que ocunieron y pusieron en riesgo lo
citodo informoción. o fin de oplicor, de ser el coso. los occiones
conectivos.

| 5.2.

crÁusurA DÉcmo sEXTA: DoMrcruo
tAS PARTES decloron como sus domicilios los señolodos en el exordlo del
presente inslrumento, todo combio deberó ser notificodo o lo olro porle con
uno onticipoción de quince (l 5) díos noturoles. En tonlo no se comunique
formolmente el combio de domicilio, todos los notificociones. citociones y
comunicociones que seon cursodos surtirón plenos efeclos en el domicilio
indicodo.

En señol de conformidod con todos sus eslipulociones, los portes suscriben el
presente insirumenlo en dos (02) ejemplores de iguol fenor. en lo Ciudod de
Lince, o |os.......... del m de 2025
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